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¿Qué es la Declaración de Voluntad Vital 
Anticipada?
Es un documento en el que una persona refleja sus preferencias sobre cuidados y 
tratamientos sanitarios y el destino de sus órganos, en el caso de que llegado el 
momento de tomar la decisión, carezca de capacidad de elegir por sí misma.

¿Quién puede hacer la Voluntad Vital Anticipada?
• Mayor de edad
• Menor emancipado
• Incapacitado judicial



¿Qué se necesita para hacer la inscripción?

• DNI,NIE o pasaporte.
• Anexo I : solicitud de inscripción.
• Anexo II : Voluntad Vital Anticipada.
• Anexo III y IV : sólo en caso de aceptación de representante y sustituto del 

representante.
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¿Cómo se hace?
1º. Cumplimentar los documentos (Anexo I, II, III y IV).
2º. Solicitar cita:
• Si se dispone de certificado digital, a través del portal de Salud de la 

Junta de Andalucía.
• Si no se dispone de certificado digital, a través de Salud Responde 

(955-545060)
3º. Asistir a la cita en el lugar y hora seleccionados debiendo llevar toda 
la documentación.
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